RES.  Nº3568/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0006572, Ent. Nº5247/2017)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Licitación Pública Nº 13/2017, cuyo objeto es la “Adquisición de vales canjeables por alimentos, con destino al personal de dicha Secretaría de Estado”;

RESULTANDO: 
1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 11.9.2017 se presentaron las firmas Luncheon Tickets S.A y Sodexo SVC Uruguay S.A.;
                                  

2) que, invitadas las oferentes a mejorar sus ofertas por adecuarse éstas a la hipótesis del Artículo 66 del TOCAF y Artículo 15 del Pliego de Condiciones Particulares, por Acta de fecha 20.9.2017 la Comisión Asesora, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego de Condiciones Particulares, aconsejó adjudicar por mejor puntaje final (100 puntos) a la firma SODEXO SVC URUGUAY S.A. por un total de $84.339.787,93 IVA incluido. En el Cuadro comparativo de ofertas que resulta del análisis de la Comisión Asesora de Ofertas, únicamente se pondera el factor precio;  
                                   

3) que, conferida la vista dispuesta por el Artículo 67 del TOCAF, no se presentaron observaciones; 

                       
 4) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo adjudicando el llamado, ad- referéndum de la intervención de este Tribunal, conforme a lo sugerido por la Comisión Asesora, a SODEXO SVC URUGUAY S.A. por un total de $ 84.339.787,93 IVA incluido. 
               
5) que se consignó asimismo que la erogación será atendida con cargo al Inciso 04, Objeto del gasto 5.7.8, existiendo disponibilidad de crédito;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio encuadra  en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cometer al Contador Auditor en el Ministerio del Interior la intervención del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 13/2017, adjudicada a la firma SODEXO SVC URUGUAY S.A, por un monto total de $ 84.339.787,93 IVA incluido, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado y de lo establecido en el artículo 3 de la Ley 18.244;

2) Cometer asimismo, al Contador Auditor la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal;

3) Comunicar al Contador Auditor.

4) Devolver las actuaciones. 

lm

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: Voto discorde la presente carpeta por entender, conjuntamente con la división Jurídica del TCR, que debió haber sido observada por las razones que se expresan en los considerandos del proyecto remitido a Sala.
CONSTANCIA   DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: En tanto mi voto acorde se transformó en discorde por quedar en minoría, me remito al  Proyecto de Resolución desechado  cuyos fundamentos comparto.
